
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAMUY NOBLEY MUY LEAL

CIUDAD DE VERA (Almería)

EDICTO

D . E'Ér,rx MARTAI{o 116rlr.z capennós ¡ ALCATDE - eREsTDENTE DEL Exc}!o.
AYI'NTAMIENTO DE VERA (E¡¡¿NNÍA) , IIACE SABER:

Que por Decreto de esta Alcaldia-Presidencia núm.- L299/2.01-5,
de fecha dj-ecinueve de octubre, SE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO
MENOR DE OBRA DE PINTURA DE CEMENTERIO Y NTCHOS PARA EL DÍA DE LOS

SANTOS A IA MCTCANIiI PINTURAS Y DECORAClÓN HERMANOS RODRÍGUEZ

GARCÍA S.L.L

1.- Entidad adjudicante y adjudicataria:
a) Adjudicante: Ayuntamiento de Vera (A1mería) , Pl-aza Mayor,

núm. 1, C. P. 04620 , Tel-f . 950 39 30 L6.
B) Adjudicataria: Pj-nturas y Decoración Hermanos Rodrlguez

García S.L.L con C. I. F. - B04389326, domiciliada en Urb. Las
Adelfas no 23, Apdo. Correos 105, 04620 Vera (Almería).

2.- Objeto de1 contrato.
La presente contratación tendrá por objeto la pintura del

cementerio y de los nj-chos para el Dia de Todos Los Santos.

3.- Tra¡nitación y procedi¡niento de adjudicación:
Contrato Menor.

4.- Precio de adjudicación del contrato:
- Importe total de adjudj-cación (IVA incluido):6.050€
- IVA. Tlpo 2l %z 1.050 €

- Valor estimado (Importe sin IVA): 5.000 €

5.- Plazo de ejecución y lugar de ejecución.
Plazo de ejecución: Una semana hasta eI dia 30 de octubre de

2015, según instrucciones de La Concejalia Delegada del Área.

Lugar de ejecución: Cementerio Munlcipal San José de Vera
(Almeria) .

6.- ResponsabJ-e deL Contrato:
A los efectos de lo establecido en el art. 52 TRLCSP, se

establ-ece como responsable del- contrato aI Concejal Delegado de
Área.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAI

CIUDAO DE VERA (Almeria)

?. - Pub].icidad:
EI presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contrataclón menor, de conformidad con 1o establecido en el art.
138.3 de1 TRLCSP.

Todo Io cual se hace público, a los efectos de 1o prevenido en
el- art. 151 del- TRLCSP.

Contra 1a presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en el prazo de un mes desde el-
siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó el- acto
administrativo impugnado, en l-os términos del art. 116 y ss de la
Ley 30/L992, de 26 de noviembre, det Régimen Jurídico de l_as
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común, o, recurso contencioso- administrativo, ante el Juzgado de
l-o Contencioso- Administrativo de Almeria que por turno de reparto
Ie corresponda, en el plazo de dos mesesr €n l-os términos del art.
46 y ss. de Ia Ley 29/1998, de 13 de julio, de Ia Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

octubre de 2.0I5.

IDENTE

MARIANO LÓPEZ CAPARRÓS

SAG TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 10, SAC@VERA.ES o AYUNTAMTENTO, TLF
PLAZA MAYOR, No 1 o 04620 VERA (Almería)

950 39 30 16 , FAX: 950 39 31 ¿t4, SECRETARIA@VERA.ES
o C.l.F. P{4100@-D


